I. Registros Horarios en Argentina.
La obligación de los empleadores de informar y llevar registro de la jornada de trabajo está prevista en el artículo 6 de la Ley N° 11.544. Los empleadores deben informar a través de avisos en lugares visibles del establecimiento o en cualquier otro lugar conveniente, las horas en que comienza y termina el trabajo por equipos.
Asimismo, el artículo 20 del Decreto Reglamentario N° 16.115/33 que reglamenta la Ley N° 11.544 establece la obligación de los empleadores de informar el inicio y el final de la jornada laboral de sus empleados en un lugar visible de las instalaciones de la empresa. También establece que los empleadores deberán entregar a cada uno de sus empleados una libreta en la que se contará con información individual de cada empleado para hacer la debida verificación de las horas de trabajo y la individualización de los empleados y trabajadores. En su último párrafo, se establece una multa por parte del empleador en caso de que los empleados o los trabajadores no dispongan de este cuaderno salvo que el empleador pueda acreditar que la no exhibición de este cuaderno es causada por culpa exclusiva del empleado y que trabaja en las horas establecidas en la hoja de cálculo de horas de trabajo.
Adicionalmente, el Ministerio de Trabajo de la Provincia de Buenos Aires establece, mediante Resolución N° 261/2010, que las hojas de cálculo de jornada de trabajo deben ser inicializadas (rubricadas). El artículo 13 de esta Resolución establece los requisitos para inicializar las hojas de trabajo señaladas en el artículo 6 de la Ley N° 11.544, que son los siguientes:
i) Una nota solicitando la inicialización de la hoja de cálculo de horas de trabajo informando a la persona que está autorizada para realizar este trámite. La nota debe estar firmada por el mandante o por un representante legal certificado por notario público, juez de distrito, Registro Público de Comercio o por el Ministerio de Trabajo. En caso de que el pagaré esté firmado por un representante legal, se deberá adjuntar copia del poder;
ii) Una lista del personal informando: a) nombre y apellidos completos, b) tipo y número de cédula, c) CUIL, d) fecha de inicio; e) Horas de trabajo.
iii) Evidencia del pago de la tarifa con respecto a la inicialización de las hojas de cálculo de horas de trabajo.

Jurisprudencia relevante:
Dra. Diana R. Cañal dijo: “En efecto, debemos partir de la base de que existía una presunción a favor del horario invocado por el trabajador, dado que CyE CONSTRUCCIONES S.A., nunca puso a disposición del perito contador los libros laborales, ni las planillas de registro horario (ver puntos de prueba de la parte actora a fs.13vta.). Aquí me detengo, para recordar que el art. 6 inc. c. de la ley 11.544 y el art. 8 1 del convenio 1 de la OTI, ratificado por la Argentina, imponen al empleador el deber de inscribir en un registro todas las horas suplementarias de trabajo hechas efectivamente. Sumado a ello, el art. 4° de la ley 25.212 enumera entre los tipos de infracciones leves. “f) La falta o insuficiencia de los instrumentos individuales de contralor de la jornada de trabajo. La norma comprende los instrumentos de contralor previstos en los convenios colectivos de trabajo, el registro de horas suplementarias del art. 6° inc. c) de la ley 11.544, pero no los anuncios previstos por el art. 197 de la LCT y el art. 6° incisos a) y b) de la ley 11.544 tipificados por el art. 2° inciso b) del Régimen General de Sanciones como infracciones "leves".” 
“Así, teniendo en cuenta lo expuesto, y lo dispuesto en el art. 52 inciso g de la LCT, concluyo que los empleadores tienen la obligación de llevar a diario un registro del horario de ingreso y egreso de sus dependientes, dado que, en virtud de su poder de dirección y organización, se encuentran en mejores condiciones de demostrar estos aspectos del contrato de trabajo. Asimismo, destaco que la reforma del art. 54 de la L.C.T., viene a refrendar esta lógica. Así, la ley 27.321, estableció que el art. 54, queda redactado de la siguiente forma: “Aplicación de los registros, planillas u otros elementos de contralor. Idéntico requisito de validez deberán reunir los registros, planillas u otros elementos de contralor exigidos por las leyes y sus normas reglamentarias, por los estatutos profesionales o convenciones colectivas de trabajo, que serán apreciadas judicialmente según lo prescrito en el artículo anterior.” 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO - SALA III: "LUGO,  JAVIER FELICIANO c/ C Y E CONTRUCCIONES S.A. s/DESPIDO", causa CNT 032172/2014/CA001, 07/11/2021

Dr. Héctor C. Guisado dijo: “Anticipo que, a mi juicio, no le asiste razón al recurrente. En primer lugar cabe señalar que el cumplimiento de horas extraordinarias no forma parte del conjunto de hechos susceptibles de probarse mediante la presunción dispuesta por el art 55 LCT, puesto que en el libro especial previsto por el art. 52 de la norma citada no se asienta el horario y por definición, tampoco podrían las horas extraordinarias integrar dicho registro con carácter permanente (CNAT, Sala III, 5/12/05, S.D. 87.359, “Amigo Valdes Agatha c/ Noveno Arte SA. y otro s/ despido"; íd., Sala I, 9/03/04, S.D. 81.473 “Blanco Carlos y otros c/ Supermercados Norte SA. s/ despido"; esta Sala, 30/9/10, S.D. 94.327, “Capurro, Alejandro Daniel c/ Vinculación S.A. s/ despido”). Y la circunstancia de que la demandada no cuente con un sistema de registro de ingreso y egreso del personal no autoriza a deducir ninguna presunción en su contra, pues el empleador no está obligado a utilizar fichas reloj u otros medios de control del ingreso y egreso de los trabajadores del establecimiento (esta Sala, 9/2/06, S.D. 91.117, “Pereira, Juan Alberto c/ Carrefour Argentina S.A. s/ despido”; íd., 30/9/10, S.D. 94.327, “Capurro, Alejandro Daniel c/ Vinculación S.A. s/ despido”; íd., 29/8/11, S.D. 95.686, “Vaz, Leonardo Gabriel c/ Clean Baires SA s/ diferencias de salarios”; CNAT, Sala VIII, 29/8/03, “Piceda, Jorge c/ Coca Cola Femsa de Buenos Aires s/ despido”; íd., Sala III, 17/10/05, S.D. 87.206, “Nozzi, Claudia Andrea c/ Laboratorios Arrayanes S.A. y otro s/ despido”).” 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO - SALA IV: "LENTO, GUSTAVO ADOLFO c/ LEURU S.A. s/DESPIDO", causa CNT 041164/2017/CA001, 07/10/2020

II. Licencias y Vacaciones en Argentina.
II.1. Licencias:
La Ley de Contrato de Trabajo (la “LCT”) en su artículo 84 contempla el deber de asistencia del trabajador al establecer que “El trabajador debe prestar el servicio con puntualidad, asistencia regular y dedicación adecuada a las características de su empleo y a los medios instrumentales que se le provean”. 
Al mismo tiempo, regula ciertos períodos de licencia durante los cuales el trabajador puede ausentarse de su trabajo sin que ello afecte su remuneración.
Tipos de Licencias y su duración:  
	Tipo de licencia
	LCT
	Prueba

	Por nacimiento de hijo/a (paternidad)
	2 días corridos
	Partida de nacimiento emitida por la autoridad competente (registro civil/ de las personas).

	Por fallecimiento de cónyuge, descendientes, ascendientes o colaterales de primer grado
	3 días corridos y 1 día en el caso de los colaterales de primer grado
	Partida de defunción emitida por la autoridad competente (registro civil/ de las personas) y justificación del viaje, de corresponder.

	Por Matrimonio
	10 días corridos
	Partida de matrimonio emitida por la autoridad competente (registro civil/ de las personas).

	Por donación de sangre
	24 horas y, en caso de hematemesis, hasta 36 horas (Ley 22.990)
	Certificado médico de donación

	Por rendir examen nivel medio
	2 días corridos por examen con un máximo de 10 días por año calendario.
	Certificado emitido por la autoridad educativa.

	Por rendir examen nivel medio o universitario
	2 días corridos por examen con un máximo de 10 días por año calendario.
	Certificado emitido por la autoridad educativa.



Las enfermedades o accidentes inculpables son aquellas afecciones que, al no tener origen en la relación laboral entre empleado y empleador, impiden al trabajador cumplir con sus obligaciones contractuales. Se denominan inculpables porque no se atribuye al empleador responsabilidad alguna en su origen. 
El artículo 208 de la LCT establece los períodos de licencia por enfermedad o accidente inculpable en función de la antigüedad del trabajador y de si posee cargas de familia. Si el empleado tiene menos de cinco años de antigüedad, le corresponde una licencia paga de tres meses sin cargas de familia, y de seis meses si las tuviera. En caso de superar los cinco años de antigüedad, los plazos se duplican: seis meses sin cargas de familia y doce meses con cargas.
Durante el período de licencia, el trabajador tiene derecho a percibir la remuneración que hubiera recibido en condiciones normales de trabajo. Esta debe incluir los aumentos salariales otorgados al personal de su misma categoría durante la suspensión del servicio, ya sea por disposición legal, convenio colectivo o decisión unilateral del empleador. En caso de que la remuneración incluya componentes variables, se abonará un promedio de lo percibido en los últimos seis meses.
Los convenios colectivos de trabajo pueden ampliar los supuestos de licencias, y/o la cantidad de días dispuestos por la LCT.

II.2. Vacaciones:
La licencia anual ordinaria por vacaciones consiste en un lapso continuado de descanso remunerado que tiene derecho el trabajador que ha prestado un mínimo tiempo de servicios, para lograr su restablecimiento integral y duradero, psíquico y físico. La Ley de Contrato de Trabajo 20.744, en su art. 150 refiere a la licencia anual ordinaria como el “período mínimo y continuado de descanso anual remunerado”. Esta licencia fija plazos mínimos que corresponderán al trabajador dependiendo de su antigüedad:
a) 14 días corridos cuando la antigüedad en el empleo no exceda de 5 años.
b) 21 días corridos cuando siendo la antigüedad mayor de 5 años no exceda de 10.
c) 28 días corridos cuando la antigüedad siendo mayor de 10 años no exceda de 20.
d) 35 días corridos cuando la antigüedad exceda de 20 años.
El empleador deberá conceder el goce de vacaciones de cada año dentro del período comprendido entre el 1° de octubre y el 30 de abril del año siguiente (artículo 154 de la LCT). La fecha de iniciación de las vacaciones deberá ser comunicada por escrito, con una anticipación no menor de 45 días al trabajador, ello sin perjuicio que las convenciones colectivas puedan instituir sistemas distintos acordes con las modalidades de cada actividad. Si vencido el plazo para efectuar la comunicación al trabajador de la fecha de comienzo de sus vacaciones, el empleador no la hubiere practicado, el trabajador puede hacer uso de ese derecho previa notificación fehaciente de ello, de modo que las vacaciones concluyan antes del 31 de mayo.
De acuerdo con el texto de la LCT, las vacaciones no se pueden fraccionar y, por lo tanto, deberían gozarse de manera continuada e ininterrumpida dentro del plazo legal previsto al efecto. Si el trabajador no se tomó las vacaciones antes del 31 de mayo – ya sea porque el empleador no se las otorgó o porque el trabajador no hizo uso del derecho de tomarlas por sí – pierde el derecho a gozarlas y a que se las paguen: es un plazo de caducidad que atiende al fin perseguido por el instituto.
La Ley de Contrato de Trabajo prohíbe que las vacaciones sean compensadas en dinero y establece que no podrán ser gozadas en el futuro: no se acumularán en un período posterior ni podrán ser reemplazadas por dinero (art. 162 LCT).
Al igual que en el caso de las licencias, los convenios colectivos de trabajo también pueden ampliar la cantidad de días de vacaciones dispuestos por la LCT.
Jurisprudencia relevante
Dr. GREGORIO CORACH dijo: “Lo que quiero destacar con cierto énfasis es que la demandada estaba en conocimiento del estado de salud que presentaba el Sr. Pérez, e incluso de su imposibilidad de salir de su casa para concurrir al dermatólogo y otros profesionales, situación que corrobora la Dra. Vázquez en su declaración brindada a fs. 275/277, por lo que debió contemplar la situación y arbitrar los medios a su alcance para ejercer su facultad de control (cfr. art. 210 LCT) en el domicilio del accionante, lo que no surge que hubiera concretado y hecha por tierra la conducta obstruccionista a la mentada facultad endilgada al actor en la comunicación extintiva. En el contexto precitado y teniendo en cuenta que de conformidad con lo normado por el art. 242 de la L.C.T., corresponde al judicante la valoración prudencial de la injuria, atendiendo al carácter de la relación, las modalidades y las circunstancias en las que se producen los hechos, estimo que la decisión extintiva de la empleadora no resultó ajustada a derecho (cfr. art. 242 LCT)y, por lo tanto, la decisión de grado que hizo lugar a la acción en procura del cobro de las acreencias derivadas del distracto incausado debe ser confirmada.” 
CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO - SALA X: "PEREZ, SERGIO DANIEL (1312) c/ WAL MART ARGENTINA S.R.L. s/DESPIDO", causa CNT 019427/2016/CA001, 01/12/2020
Dr. Manuel P. Díez Selva “Del artículo citado se desprende que la época de otorgamiento de la licencia por vacaciones se encuentra legalmente prevista a partir del 1º de octubre a 30 de abril del año siguiente, con una antelación no menor a 45 días. Sin embargo, debe notarse que la disposición del art. 157 de la LCT expresa: “Si vencido el plazo para efectuar la comunicación al trabajador de la fecha de comienzo de sus vacaciones, el empleador no la hubiere practicado, aquél hará uso de ese derecho previa notificación fehaciente de ello, de modo que aquéllas concluyan antes del 31 de mayo.” Es decir, que si el empleador no efectúa la notificación del comienzo y el lapso de vacaciones al dependiente en los términos del art. 154 de la LCT, una vez vencido el plazo allí establecido, el dependiente puede hacer uso de su derecho, notificando fehacientemente él al dador de trabajo la fecha de comienzo del descanso anual, pero está obligado a hacerlo de modo tal que aquéllas concluyan antes del 31 de mayo, pues de lo contrario pierde el derecho a gozarlas, conforme a lo dispuesto por el art. 162 de la LCT En tal sentido, si entre el 1/10/13 y el 30/4/14 no le fueron otorgadas las vacaciones a la actora, y ella pretendía gozar de su licencia por el período trabajado durante el año 2013, en principio debió, antes del vencimiento del plazo legal, efectuar la comunicación al empleador y gozarlas, de modo que concluyeran antes del 31/5/14 (cfr. art. 157 LCT). Por ende, la Sra. Pastore debió haber intimado a la accionada antes del 17/5/2014. Sin embargo, dado que a dicha fecha se le había concedido a la actora la licencia por maternidad, y luego gozó de un período de excedencia (del 27/6/14 al 27/10/14), la intimación efectuada el 5/11/14, luego de vencido el mencionado período de excedencia, luce oportuno, atento a la suspensión de los plazos durante las licencias vinculadas a su situación de salud y maternidad. Ello es así pues, como se ha expresado, si las vacaciones coinciden con el plazo de excedencia, ambos términos deben concederse en forma correlativa, paraevitar que se conculquen los derechos provenientes de ambos institutos (cfr. CNAT, Sala I, 28/2/89, “Sassi, Susana c/ SADAIC”. En sentido análogo, han señalado Miguel Ángel Pirolo y Cecilia Murray (“Tratado de Derecho del Trabajo” –Mario E. Ackerman, director; Diego M. Tosca, coordinador-, Rubinzal-Culzoni, Santa Fe, 2005, t. III, pág. 712 y ss.) que cuando el trabajador “se encuentra imposibilitado de concurrir a sus tareas –como consecuencia de una enfermedad o accidente (sean de carácter laboral o no)- también lo estará para gozar de sus vacaciones, por lo cual, el otorgamiento de éstas debe quedar suspendido hasta el restablecimiento del dependiente. En cualquiera de estos casos, una vez cesado el impedimento, el trabajador puede llegar a tener derecho a gozar de las vacaciones fuera del lapso previsto en la ley, sólo cuando la circunstancia impeditiva haya tenido origen en un hecho sujetiva u objetivamente imputable al empleador, o bien, cuando así lo hubiesen convenido las partes, ante la situación exepcional que deriva de los hechos que le impidieron usufructuarlas en término (art. 7º, LCT); doctrina aplicable al caso, pues la imposibilidad de goce del descanso anual por parte de la trabajadora resulta imputable al empleador, al no haberle concedido las vacaciones en el período legalmente previsto para ello. Es decir que, en el presente caso, a la fecha de vencimiento del plazo de excedencia correspondía el goce de las vacaciones fuera del período establecido por el art. 154 de la LCT, pues no se debe afectar el derecho de la trabajadora a gozar íntegramente de ambos institutos, ya que se imponía el otorgamiento de las vacaciones fuera del plazo legal, debido a que el impedimento resultó imputable al empleador, quien no otorgó la licencia anual a la actora en el lapso previsto en la norma vigente (art. 154 LCT).” 
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